
1.

Lima, 1 3 ENE. 2006

CONSIDERANDO:

Con la opinión favorable de la Dirección Nacional
Desarrollo ArchivÍstico y Archivo Intem1edio;

UESE y CUMPLASE

SE RESUELVE:

REGISTRESE,

Con los visados de las Direcciones Nacionales de
ArchivÍstico y Archivo Intermedio y de la Oficina

Que, en la parte introductoria de la mencionada
olución, se ha consignado como Resolución Jefatural N° 369-2005-AGN/J, en lugar

° 368-2005-AGN/J, sobre autorización de eliminación de documentos declarados
cesarios pertenecientes al Registro Nacional de Identificación y Estado;

VISTO, el Infom1e NO074 -2005-AGNIDNDAAI/
DNNJDS, de fecha 28 de noviembre del 2005, en el cual se solicita la modificación de

••L o Oficio de la Resolución Jefatural N° 382-2005-AGN/J de fecha 24 de noviembre del
";.~~:~./~<2005, que rectifica de oficio la Resolución Jefatural N° 368-2005-AGN/J, que autoriza

. ,: ,,"':z la eliminación de documentos innecesarios del Registro Nacional de Identificación y
%,:i ~ \. i~Estado Civil;
\)~';r \)~O'>\'~ .,..
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